
Región de Murcia 
Consejería de Salud 

Página 1 de 2 

INDICE DEL EXPEDIENTE “ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE 
EQUIPAMIENTO PARA LOS LABORATORIOS DE FIV, EMBRIOLOGÍA, ANDROLOGÍA Y 
CRIOBIOLOGÍA DE LA UNIDAD DE REPRODUCCIÓN ASISTIDA DEL HOSPITAL CLÍNICO 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA”. 

1.- PROPUESTA DE AUTORIZACION AL CONSEJO DE GOBIERNO. 

2.-INFORME SERVICIO JURIDICO 

3.- INFORME NECESIDAD 

4.- MEMORIA ECONÓMICA 

5.- PROPUESTA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN SANITARIA Y CONTINUIDAD 
ASISTENCIAL 

6.- PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

7.- CERTIFICADO ECONÓMICO 



Región de Murcia 
Consejería de Salud 

AL CONSEJO DE GOBIERNO 

La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de Murcia configura en su artículo 21 al Servicio Murciano de 
Salud como un ente de Derecho público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene plena 
capacidad de obrar, pública y privada, para el cumplimiento de sus fines, a cuyos efectos podrá actuar 
directamente o establecer cuantas fórmulas cooperativas y contractuales procedentes en derecho, debiendo 
ajustar su actividad contractual a la legislación de contratos del Estado, siéndole de aplicación, la normativa 
contractual contenida en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y demás normas de 
desarrollo. 

 El artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de 
las finanzas públicas, en redacción dada por Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2016, preceptúa que las unidades integrantes del sector 
público regional referidas en los párrafos c) y d) del artículo 1 de la Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2011 que propongan la 
realización de gastos de naturaleza contractual que superen la cifra de 60.000 euros, deberán solicitar la 
autorización del titular de la Consejería de la que dependan o a la que estén adscritas. La petición de autorización 
será elevada para su otorgamiento por el Consejo de Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantidad de 
300.000 euros. 

Asimismo, el artículo 1 de la Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020, incluye, en su letra c), al Servicio Murciano de Salud 
entre las entidades cuyos presupuestos integran los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

En este sentido, por la Subdirección General  de Atención Sanitaria y Continuidad Asistencial  y  a 
instancias de la Gerencia de Area de Salud I-Murcia Oeste, se ha manifestado la necesidad de iniciar la 
tramitación del expediente referente a la ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE 
EQUIPAMIENTO PARA LOS LABORATORIOS DE FIV, EMBRIOLOGÍA, ANDROLOGÍA Y CRIOBIOLOGÍA DE LA 
UNIDAD DE REPRODUCCIÓN ASISTIDA DEL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA. 

Por lo expuesto y conforme lo establecido en el artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de 
medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, al Consejo de Gobierno se eleva para su 
aprobación, la siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO 

Autorizar la realización del gasto que supone el contrato que a continuación se indica: 
Objeto: ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE EQUIPAMIENTO PARA LOS LABORATORIOS DE 
FIV, EMBRIOLOGÍA, ANDROLOGÍA Y CRIOBIOLOGÍA DE LA UNIDAD DE REPRODUCCIÓN ASISTIDA DEL HOSPITAL 
CLÍNICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA. 
Presupuesto inicial del contrato: 592.984,70 € (21% IVA incluido) 
Plazo de ejecución: Tres meses. 

EL CONSEJERO DE SALUD 
(Fecha y firma electrónica al margen) 

Manuel Villegas García 
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 EXPTE. 404/20 

INFORME DEL SERVICIO JURÍDICO DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DEL 

SERVICIO MURCIANO DE SALUD SOBRE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN AL 

CONSEJO DE GOBIERNO PARA PROCEDER A LA LICITACIÓN PARA  LA 

ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE EQUIPAMIENTO PARA 

LOS LABORATORIOS DE FECUNDACIÓN IN VITRO, EMBRIOLOGÍA, ANDROLOGÍA Y 

CRIOBIOLOGÍA DE LA UNIDAD DE REPRODUCCIÓN ASISTIDA DEL HOSPITAL 

CLÍNICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA. 

-PRIMERO. Por la gerencia de Área de Salud I-Murcia Oeste, se ha manifestado la

necesidad de iniciar los trámites oportunos para la adquisición, instalación y puesta en 

marcha de equipamiento para los laboratorios de FIV, Embriología, Andrología y 

Criobiología de la Unidad de Reproducción Asistida del Hospital Clínico Universitario 

Virgen de la Arrixaca, con un presupuesto de licitación de 592.984,70 € (21% IVA incluido) 

y con un plazo de ejecución de 3 meses. 

-SEGUNDO. La Ley 5/2010, de 27 de diciembre de medidas extraordinarias para la

sostenibilidad de las finazas públicas establece en su artículo 34 (modificado por la Ley 

1/2011, de 24 de febrero) que: 

“1. Las unidades integrantes del sector público regional referidas en los párrafos b), 

c) y d) del artículo 1 de la Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2011 que se propongan 

la realización de gastos de naturaleza contractual o subvencional que superen la cifra de 

60.000 euros, deberán solicitar la autorización del titular de la consejería de la que 

dependan o a la que estén adscritas, antes de la licitación (…). 

2. La petición de autorización será elevada para su otorgamiento por el Consejo de

Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantidad de 300.000 euros. 

3. No está sometida a esta exigencia de autorización la realización de gastos de la

referida naturaleza contractual o subvencional que tengan lugar con posterioridad a la 

licitación (…)”. 
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-TERCERO. El artículo 1 de la Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020, 

incluye en su apartado c) al Servicio Murciano de Salud entre las entidades cuyos 

presupuestos integran los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

 

-CUARTO. De acuerdo con lo anterior, el Servicio Murciano de Salud necesita la 

autorización del Consejo de Gobierno para la realización de gastos de naturaleza 

contractual o subvencional que superen la cantidad de 300.000 euros.  

 

Dado que el precio de licitación del contrato sometido a consulta supera 

ampliamente dicho importe, es preceptivo solicitar con carácter previo a la misma la 

autorización del Consejo de Gobierno. 

 

Por todo lo expuesto, se emite informe favorable sobre el procedimiento tramitado 

para elevación al Consejo de Gobierno de la Propuesta de autorización de la realización 

del mencionado gasto por importe de 592.984,70 € (21% IVA incluido), conforme determina 

la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las 

finanzas públicas,  sin perjuicio de la documentación e informes que se emitan en el 

momento procedimental oportuno durante la tramitación del expediente de contratación.  

 

El Asesor Jurídico. 

 

 

CONSEJERÍA DE SALUD 

CONFORME 

La Jefa del Servicio Jurídico. 
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Área I Murcia Oeste 

Carretera Madrid-Cartagena, s/n. El Palmar. 30120-Murcia 

T: 968 369 500 

TT_001_00 1/4 

MODELO DE INFORME DE NECESIDAD 

EXPEDIENTE: ZLN 1002135996 

1. FECHA DE REALIZACIÓN Y PERIODO DE VALIDEZ DEL INFORME.

El Informe de Necesidad ha sido elaborado, entendiendo que a la vista de las 

características del objeto contractual tiene un periodo de validez temporal de seis 

meses, transcurridos los cuales sin que haya sido incoado expediente de contratación 

alguno se considerará no apto, a la vista del necesario ajuste de los precios al mercado 

y el carácter temporal de las necesidades y fines institucionales objeto de la 

contratación. 

2.- RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE. 

En el expediente objeto de tramitación se aplicarán, con carácter general, las siguientes 

normas: 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Buen Gobierno. 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas. 

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

El presente documento tiene naturaleza administrativa y carácter preceptivo y forma 

parte del correspondiente expediente de contratación, siendo vinculante en sus 

términos y consideraciones, a cuyos efectos será objeto de publicidad en el Perfil del 

Contratante del Servicio Murciano de Salud. 

3.- TÍTULO HABILITANTE. 

Este documento es emitido por el Subdirección de Gestión  del Área de Salud I Murcia 

- Oeste, al amparo de lo establecido en el Decreto nº 148/2002, de 27 de diciembre

de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de

participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud u Orden de

Delegación de competencias, que asume, entre otras, las competencias y funciones

en materia de compras de equipos médicos. De acuerdo con lo anterior, la planificación

y racionalización en la contratación de suministros de equipos médicos, recae sobre

esta Subdirección.

Dentro de las competencias que tiene atribuidas la Gerencia del Área de Salud I Murcia 

Oeste, se encuentra la de garantizar el máximo grado de calidad asistencial prestado a 
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los usuarios, a través de los equipos e instalaciones propiedad del Hospital Clínico 

Universitario Virgen de la Arrixaca. 

4.- NECESIDAD Y FINALIDAD INSTITUCIONAL. 

Conforme a lo previsto en el artículo 28 LCSP las entidades del sector público no 

podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y 

realización de sus fines institucionales. En este sentido, la necesidad detectada y objeto 

de estudio es plenamente conforme y se halla dentro del marco general de actuación 

determinado por la finalidad institucional de la Gerencia de Área de Salud I Murcia - 

Oeste, dado que dentro de las competencias que tiene atribuidas la Gerencia del Área 

de Salud I Murcia Oeste, se encuentra la de garantizar el máximo grado de calidad 

asistencial prestado a los usuarios, a través de los equipos e instalaciones propiedad 

del Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca. 

En virtud de lo anterior, procede determinar cuáles son los elementos definitorios de 

las necesidades que deben ser cubiertas mediante la apertura del expediente de 

contratación, así como analizar las concretas prestaciones que constituirán el objeto del 

contrato y que deberán realizarse para la consecuente satisfacción de la necesidad 

institucional detectada de acuerdo con los siguientes parámetros:  

1. Definición de la necesidad.

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE EQUIPAMIENTO  PARA LOS 

LABORATORIOS DE FIV, EMBRIOLOGÍA, ANDROLOGÍA Y CRIOBIOLOGÍA DE LA UNIDAD 

DE REPRODUCCIÓN ASISTIDA DEL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 

ARRIXACA”. 

2. Naturaleza de la necesidad:

La creación de una unidad de fecundación in vitro en el área 1 de salud, precisa de la 

dotación del aparataje necesario así como mobiliarios de los laboratorios implicados, 

precisando la equipación completa e instalación de estos. 

Para alcanzar el máximo grado de calidad asistencial que se presta, y para las unidades  

quirúrgicas, se hace necesario el suministro de estos equipos. 

3. Extensión de la necesidad: TRES MESES

4. Posibilidades de satisfacción alternativa de la necesidad. NO PROCEDE.

5. Valores/ratios/magnitudes.
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Material Texto breve Importe SIN IVA 
Importe IVA 

INCLUIDO 

LOTE 1 
EQUIPOS MÉDICOS PARA LOS LABORATORIOS DE: 

EMBRIOLOGÍA, ANDROLOGÍA Y CRIOBIOLOGÍA 
378.000,00 457.380,00 

LOTE 2 EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO 10.775,00 13.037,75 

LOTE 3 MOBILIARIO DE LABORATORIO 9.395,00 11.367,95 

LOTE 4 MOBILIARIO CLÍNICO 50.000,00 60.500,00 

LOTE 5 EQUIPO DE ANESTESIA 40.000,00 48.400,00 

LOTE 6 DESFIBRILADOR 1.900,00 2.299,00 

6. Motivos de la no división del objeto del contrato en Lotes o, en su caso, motivar los

Lotes existentes: Se ha establecido una división en lotes atendiendo a las características

de los bienes a suministrar.

7. Calidades medias a satisfacer.

En el Pliego de Prescripciones Técnicas se establecen las Características y Niveles de

Servicio que tiene que cumplir las empresas adjudicatarias.

5.- CONCLUSIONES. 

El órgano de contratación, en colaboración con los autores y partícipes mencionados, 

en ejercicio de sus funciones y potestades y de acuerdo con el mandato recibido para 

la planificación y ejecución de expedientes de contratación, tras analizar la situación y 

la información aportada al presente informe, extrae las siguientes conclusiones:  

a) Que en el ámbito de esta Gerencia, se ha puesto en evidencia la existencia de una

necesidad concreta a satisfacer.

b) Que dicha necesidad se encuentra entre los fines institucionales que dicha entidad

del sector público tiene asignados conforme a la normativa vigente y puede ser

satisfecha mediante un contrato administrativo de servicio.

c) Que la necesidad debe ser satisfecha de forma periódica durante un plazo

concreto de duración, siendo exigible y oportuna la libre concurrencia y aplicable

la limitación temporal a los contratos y se estima que el contrato que venga a

satisfacer la expresada necesidad debe tener una duración de TRES MESES.

d) Que, conforme a la letra y espíritu de la ley, se estiman aplicables al contrato que

venga a satisfacer la expresada Necesidad los siguientes valores:
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- Publicidad.

- Seguridad.

- Calidad.

- Eficacia y eficiencia

- Protección medioambiental (envases, residuos…).

- Cumplimiento de la legislación vigente (etiquetas)

- Cumplimiento de los contratos.

- Rapidez en el suministro/servicio.

- Protección de los derechos de los trabajadores.

- Creación de empleo estable y calidad en el empleo.

- Protección de los derechos de propiedad intelectual e industrial.

e) Que en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones

Técnicas se desarrollarán las indicaciones y recomendaciones contenidas en este

informe de necesidad para lograr el pleno cumplimiento del objeto del contrato y

la plena satisfacción de la necesidad detectada, siempre de acuerdo con el

principio de integridad, la búsqueda de la mejor relación calidad precio y demás

reglas y principios legales aplicables.

(Fechado y firmado electrónicamente al margen) 

EL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

P.D. EL DIRECTOR GERENTE DEL ÁREA I DE SALUD 

(Res.8/01/2015,BORM nº 14 de 19/01/2015) 
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Página 1 de 3 

INFORME DE JUSTIFICACION DEL PRECIO DE LICITACIÓN DEL EXPEDIENTE: 

“SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE EQUIPAMIENTO 
PARA LOS LABORATORIOS DE FIV, EMBRIOLOGÍA, ANDROLOGÍA Y 

CRIOBIOLOGÍA DE LA UNIDAD DE REPRODUCCIÓN ASISTIDA DEL HOSPITAL 
CLÍNICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA LA ARRIXACA” 
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1. OBJETO

Se realiza el presente informe sobre la justificación del precio de licitación en relación al: 

“SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE EQUIPAMIENTO PARA LOS 
LABORATORIOS DE FIV, EMBRIOLOGÍA, ANDROLOGÍA Y CRIOBIOLOGÍA DE LA UNIDAD DE 
REPRODUCCIÓN ASISTIDA DEL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERTISTARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA” 

2. MEMORIA JUSTIFICATIVA

Para la determinación del precio de licitación se han considerado las características del 
equipamiento a suministrar con precios de mercado, con similares características. 

En base al alcance expuesto en el Informe de necesidades, y las características solicitadas en el 
PPT, se obtienen los siguientes precios de licitación para cada uno de los lotes: 

➢ LOTE 1: EQUIPOS LABORATORIO FIV

LOTE 1- EQUIPOS LAB FIV 

EQUIPAMIENTO UNIDADES total € (sin IVA) 

LABORATORIO EMBRIOLOGÍA 292.100,00 € 

INCUBADORES TIPO BENCHTOP 3 48.000,00 € 

INCUBADOR CO2 tipo "working" 1 12.000,00 € 

CABINAS FLUJO LAMINAR ESPECIFICAS PARA FIV 2 80.000,00 € 

EQUIPOS MICROMANIPULACIÓN 1 55.000,00 € 

EQUIPOS MICROMANIPULACIÓN CON LASER 1 80.000,00 € 

Aspirador folicular 1 5.000,00 € 

Medidor de CO2 1 3.000,00 € 

Medidor de temperatura con sonda tipo K 1 500,00 € 

BLOQUES TÉRMICOS 8 1.600,00 € 

Sistema control parámetros laboratorio FIV 1 5.000,00 € 

Frigorífico-congelador 1 2.000,00 € 

LABORATORIO ANDROLOGIA 35.600,00 € 

Microscopio óptico 1 3.000,00 € 

Cabina flujo LAMINAR CLASE II 1 14.000,00 € 

Cabina flujo LAMINAR CLASE II 1 8.000,00 € 

Microscopio binocular 1 4.600,00 € 

CENTRÍFUGA 1 2.500,00 € 

SELLADORA PAJUELAS 1 2.500,00 € 

Cámara de conteo de espermat 2 1.000,00 € 

LABORATORIO CRIOBIOLOGÍA 50.300,00 € 

INCUBADOR CO2 "working" 1 12.000,00 € 

Cabina flujo laminar especial para FIV 1 20.000,00 € 

CRIOTANQUE para óvulos y embriones. Con ruedas. 3 7.500,00 € 

CRIOTANQUE para Esperma y tej testicular. Con ruedas 1 2.500,00 € 

Criotanque para cuarentena. Con ruedas 1 2.500,00 € 

Recipiente transporte 40-50L 2 5.000,00 € 

Impresora para soportes 2 400,00 € 

Sistema Margarita para almacenamiento de pajuelas 40 400,00 € 

TOTAL LOTE 1  378.000,00 € 
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Página 3 de 3 

➢ LOTE 2: EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO FIV
LOTE 2 - EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO FIV 

EQUIPAMIENTO UNIDADES Total € (sin IVA) 

LAB. ANDROLOGÍA 1.350,00 € 

bancada 1 830,00 

servicios eléctricos y alimentación 2 240,00 

elementos accesorios de laboratorio 2 280,00 

LAB. CRIOBIOLOGÍA 3.845,00 € 

bancada 1 1.440,00 

Mobiliario de laboratorio - mueble 1 puerta y cajón 1 190,00 

Mobiliario de laboratorio - mueble 4 cajones 1 350,00 

Mobiliario de laboratorio - mueble vitrina 3 690,00 

servicios eléctricos y alimentación 4 480,00 

3 135,00 

elementos accesorios de laboratorio 4 560,00 

LAB. EMBRIOLOGÍA 3.005,00 € 

bancada 1 940,00 

Mobiliario de laboratorio - mueble 4 cajones 2 700,00 

Mobiliario de laboratorio - mueble 1 puerta 1 190,00 

servicios eléctricos y alimentación 4 480,00 

3 135,00 

elementos accesorios de laboratorio 4 560,00 

bancada 1 590,00 

servicios eléctricos y alimentación 1 330,00 

Instalación  y montaje 1 1.655,00 € 

TOTAL LOTE 2  10.775,00 € 

➢ LOTE 3: MOBILIARIO DE LABORATORIO FIV

LOTE 3 - MOBILIARIO DE LABORATORIO FIV 

MOBILIARIO UNIDADES Total € (sin IVA) 

VESTUARIO - Taquillas 6 720,00 € 

SALA SESIONES BIOLÓGICOS 2.180,00 € 

mesa oficina 1 700,00 € 

Mesa Mural a medida 1 520,00 € 

silla oficina 4 960,00 € 

CALL CENTER 1.170,00 € 

mesa 1 690,00 € 

silla oficina 2 480,00 € 

ATENCIÓN FAMILIARES 1.240,00 € 

mesa oficina 1 700,00 € 

silla oficina 1 240,00 € 

silla confidente 2 300,00 € 

SALA SESIONES PERSONAL SANITARIO 1.440,00 € 

mesa reunión 1 360,00 € 

silla reunión 4 260,00 € 

mesa mural  1 340,00 € 

silla oficina 2 480,00 € 

SALA ESPERA – BLOQUE ASIENTOS 1 990,00 € 

INSTALACIÓN Y MONTAJE 1 1.655,00 € 

TOTAL LOTE 3  9.395,00 € 
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➢ LOTE 4.  MOBILIARIO CLÍNICO DE LA UNIDAD FIV

LOTE 4 - MOBILIARIO CLÍNICO DE LA UNIDAD FIV 

EQUIPAMIENTO UNIDADES Total € (sin IVA) 

CAMILLAS HIDRÁULICAS 4 12.000,00 € 

CARROS DE PARADA 2 3.000,00 € 

SILLÓN GINECOLÓGICO 1 8.000,00 € 

MESA QUIRURGICA 1 15.000,00 € 

CARROS ALMACENAMIENTO 3 12.000,00 € 

TOTAL LOTE 4  50.000,00 € 

➢ LOTE 5.  EQUIPO ANESTESIA.

LOTE 5 - EQUIPO ANESTESIA 

EQUIPAMIENTO UNIDADES Total € (sin IVA) 

Equipo Anestesia 1 40.000,00 € 

TOTAL LOTE 5  40.000,00 € 

➢ LOTE 6.  DESFIBRILADOR

LOTE 6 - DESFIBRILADOR 

EQUIPAMIENTO UNIDADES Total € (sin IVA) 

Equipo Anestesia 1 1.900,00 € 

TOTAL LOTE 6  1.900,00 € 

Fdo.   
Subdirectora de Gestión  

Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca 
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Región de Murcia 
Consejería de Sanidad 

Dirección General de    
Asistencia Sanitaria 

C/ Central nº 7 
30100 MURCIA 
TEL.: 968 288133 
FAX:  968 288134

INFORME-PROPUESTA PARA CONTRATAR LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA 

EN MARCHA DE EQUIPAMIENTO PARA LOS LABORATORIOS DE FIV, EMBRIOLOGÍA, 

ANDROLOGÍA Y CRIOBIOLOGÍA DE LA UNIDAD DE REPRODUCCIÓN ASISTIDA DEL 

HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA”.

Desde la Gerencia del Área de Salud I – Murcia Oeste, se ha manifestado la necesidad de
iniciar los trámites para contratar la adquisición, instalación y puesta en marcha de
equipamiento para los laboratorios de FIV, Embriología, Andrología y Criobiología de la Unidad
de Reproducción Asistida del Hospital Clínico Universitario “Virgen de la Arrixaca”.

Dicha necesidad viene justificada por la  creación de una unidad de fecundación in vitro
en el área I de Salud, la cual precisa para su puesta  en funcionamiento de la dotación del
aparataje necesario así como de mobiliario para los laboratorios implicados, precisando la
equipación completa e instalación de estos, para alcanzar el máximo grado de calidad asistencial
que se presta, y para las unidades quirúrgicas, se hace necesario el suministro de estos equipos.

El equipamiento objeto de la adquisición se ha agrupado en los siguientes lotes
diferenciados:

LOTE 1: EQUIPOS LABORATORIOS FIV
Presupuesto licitación: 457.380,00 € IVA incluido

LOTE 2: EQUIPAMIENTO LABORATORIO FIV
Presupuesto licitación: 13.037,75 € IVA incluido

LOTE 3: MOBILARIO LABORATORIO FIV
Presupuesto de licitación: 11.367,95 € IVA incluido

LOTE 4: MOBILIARIO CLÍNICO UNIDAD FIV
Presupuesto de licitación: 60.500,00 € IVA incluido

LOTE 5: EQUIPO ANESTESIA
Presupuesto de licitación: 48.400,00 € IVA incluido

LOTE 6: DESFIBRILADOR
Presupuesto de licitación: 2.299,00 € IVA incluido

Por todo lo expuesto, desde esta Subdirección General de Atención Sanitaria y
Continuidad Asistencial se efectúa propuesta para contratar, mediante procedimiento abierto, la
adquisición, instalación y puesta en marcha de equipamiento para los laboratorios de FIV,
Embriología, Andrología y Criobiología de la Unidad de Reproducción Asistida del Hospital Clínico
Universitario “Virgen de la Arrixaca”
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Región de Murcia 
Consejería de Sanidad y Consumo 

Dirección General de    
Asistencia Sanitaria 

El precio total de licitación estimado para la adquisición que se propone, asciende a la
cantidad de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON
SETENTA CÉNTIMOS (592.984,70 €), IVA incluido. Siendo el plazo de ejecución de TRES MESES,
desde la formalización del correspondiente contrato administrativo.

Se acompaña Pliego de Prescripciones Técnicas redactado por don Jesús Álvarez Castillo,
Jefe de Sección de Ginecología del Hospital Clínico Universitario “Virgen de la Arrixaca”

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN SANITARIA
Y CONTINUIDAD ASISTENCIAL
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Región de Murcia 
Consejería de Salud 

Página 1 de 2 

EXPTE Nº: CS/9999/1100959663/20/PA 

A los efectos de la tramitación del expediente denominado ADQUISICIÓN, 
INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE EQUIPAMIENTO PARA LOS LABORATORIOS 
DE FIV, EMBRIOLOGÍA, ANDROLOGÍA Y CRIOBIOLOGÍA DE LA UNIDAD DE 
REPRODUCCIÓN ASISTIDA DEL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO "VIRGEN DE LA 
ARRIXACA” y dado que el Servicio Murciano de Salud no tiene establecido un sistema 
de contabilidad presupuestaria que permita la anotación contable de las fases de 
ejecución del procedimiento de gasto con la denominación y efectos que están 
regulados en el ámbito de dicha contabilidad, conforme al art.48 del RD 1/1999, de 2 
de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia, D. , jefe de Servicio de Contabilidad de 
Ingresos y Gastos de Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud 

CERTIFICA 

Que los gastos de ejecución del contrato de referencia, por un importe de 
592.984,70 € serán contabilizados, una vez formalizado el mismo, en la rúbrica  

Material Cuenta Financiera 

18018047 21600000 

18017860 21600000 

18036860 21300000 

18018074 21300000 

18017812 21300000 

18018102 21300000 
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18018304 21300000 

18017866 21300000 

18018047 21600000 

18017860 21600000 

18017929 21300000 

18036680 21300000 
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18018041 21700000 

18036641 21700000 

18018156 21610000 

18017803 21610000 

18018104 21610000 

18018309 21610000 

18018104 21610000 

18018309 21610000 

18018308 21610000 

18018107 21610000 

18018104 21610000 

18018309 21610000 

18017823 21610000 

18017877 21600000 

18017898 21600000 

18018320 21600000 

18018110 21600000 

18036621 21690000 

18017782 21300000 

18017939 21300000 

de conformidad con el Plan Contable del Servicio Murciano de Salud, plasmándose en 
las correspondientes Cuentas Anuales del mismo. 
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